
Expediente n.º: 33/2020
Anuncio baremación provisional
Procedimiento: Subvención solicitada a Otra Administración

ANUNCIO

Visto  el  ACTA  DE  LA  SESIÓN  PARA  LA  CONSTITUCIÓN  Y  BAREMACIÓN  DE  LOS 
ASPIRANTES ADMITIDOS EN LA SELECCIÓN DE DOS  DOCENTES/TUTORES, PROCESO 
SSCS0208-  ATENCIÓN  SOCIOSANITARIA  A  PERSONAS  DEPENDIENTES  EN 
INSTITUCIONES  SOCIALES,  PARA  EJECUTAR  EL  PROYECTO  Nº  10  PÓRTICO 
DIPUFORMA, EN EL CONTEXTO DEL PROGRAMA OPERATIVO DE EMPLEO, 
FORMACIÓN Y EDUCACIÓN DESTINADO A ENTIDADES LOCALES, PARA LA INSERCIÓN 
DE  LAS  PERSONAS  MÁS  VULNERABLES, DE  ACUERDO  CON EL  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN FIRMADO ENTRE EL INSTITUTO DE EMPLEO Y DESARROLLO SOCIO 
ECONÓMICO (IEDT) Y LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COMARCA DE LA 
JANDA de fecha 9 de mayo de 2022 

Se hace pública la baremación de los aspirantes, según los criterios establecidos en la base sexta que 
regula el proceso de selección. 

Según el criterio adoptado por el Tribunal no se ha considerado como méritos profesionales (6.2):

 El tiempo de trabajo requerido como experiencia mínima (1 año). 

Según  el  criterio  adoptado  por  el  Tribunal  no  se  ha  considerado  como  títulos  oficiales,  cursos,  
seminarios, congresos y jornadas valorables (6.3): 

 Titulación requerida para acceder al proceso selectivo (base segunda).
 Formación no relacionada directamente o no homologada por Administraciones Públicas.

Propuesta provisional de aspirantes seleccionados y de reserva.
Conforme a lo recogido en la base 6.4, se propone el listado provisional de aspirantes seleccionados y 
reservas.
Aspirantes seleccionados provisionalmente:

NOMBRE. APELLIDOS. PUNTUACIÓN.
BERNARDO RUÍZ IGLESIAS 28,85

MARÍA DEL ROSARIO CASTILLO CAMACHO 13,70

Lista provisional de reserva:

NOMBRE. APELLIDOS. PUNTUACIÓN.
SONIA RÍOS MORILLO 7,25

En aplicación de la  base 6.4 se  establece un  plazo de  tres  días  hábiles  para  la  presentación de 
reclamaciones. En el supuesto de no existir ninguna reclamación, la propuesta se elevará a definitiva.
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NOTA ACLARATORIA:

La acción formativa ofertada tiene el objetivo de conducir al certificado de profesionalidad, siendo la 
Junta de Andalucía la competente para la validación y seguimiento del proceso tanto de ubicación,  
equipamiento, docentes como de alumnos. 

Una  vez  finalizado  y  publicado  el  listado  definitivo  de  las  personas  admitidas  y  excluidas,  la 
Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, a través de la 
persona  responsable  del  seguimiento  de  cada  acción  formativa,  revisa  la  idoneidad  de  cada 
candidatura, según lo establecido en el artículo 13 del RD 34/2008 del 18 de enero, así como en el RD 
1379/2008, de 1 de agosto, modificado por el RD 721/2011, de 20 de mayo, modificado por el RD 
625/2013,  de  2  de  agosto que  regula  el  certificado  de  profesionalidad.  Una  vez  validados  las 
candidaturas se formalizará los correspondientes contratos tras la conformidad de ésta y antes del  
inicio del desarrollo de cada acción formativa. En caso de alguna candidatura no es validada por la  
Junta de Andalucía se pasará a la siguiente por orden de puntuación. 

En el caso de no haber candidatos idóneos seleccionados para cubrir las plazas de docentes de la 
acción formativa se procederá a lo establecido en el art 29.2 de la Orden ESS/1897/2013, de 10 de 
octubre, por la que se desarrolla el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero:

“Articulo 29. Acreditación de los requisitos de los formadores y tutores formadores.
………..
2. A efectos de la acreditación de la experiencia profesional, en los módulos formativos en los que se  
requiere acreditación mediante formaciones oficiales y experiencia profesional, se podrá considerar  
como equivalente a ésta la experiencia docente en el ámbito de la unidad de competencia a la que se  
asocia dicha formación, cuando así lo autorice la administración laboral competente.

El  centro  o  entidad  de  formación  podrá  solicitar  esta  autorización  siempre  que  justifique  la  
imposibilidad de disponer de un formador con la experiencia profesional  requerida,  incluyendo la  
solicitud al  Servicio Público de Empleo competente  de formadores  con el  perfil  y  la  experiencia  
profesional adecuados y no cubierta.”

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE

Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda
C/ San Juan, 12, Medina-Sidonia. 11170 (Cádiz). Tfno. 956412426. Fax: 956410003 C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 A

ZW
EX

YR
PA

X2
W

R
H

SM
9A

7Y
TJ

9X
5 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//c

om
ar

ca
la

ja
nd

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

2 


		esPublico Gestiona - Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda
	2022-05-11T09:53:31+0200
	Medina-Sidonia
	MARIA DE LOS SANTOS SEVILLANO VILLEGAS - 75771552F (FIRMA)
	Lo acepto




